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ORDENANZA Nº 1167

Abrogada por Ordenanza 12288

Artículo 1º.- Amplíase la subdivisión de la manzana "E" del Cementerio de la Loma, incorporando, para
conceder en uso por 99 años, los lotes señalados en el plano de fs. uno, con los números del 146 al 158
inclusive.

Artículo 2°.-  La venta de los mencionados lotes deberá efectuarse a medida que se proceda al retiro de los
restos depositados en las sepulturas ubicadas en ese lugar, conforme su vencimiento.

Artículo 3º.- Comuníquese etc.

Luis A. Falcone Rufino Inda
B.M. 251 p. 290  (00/07/1959)
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